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RT]SOLUCION PROCESO Df SI ERTO No. ADJ-DARA-027-2018
En la ciudad de 1-egucigalpa. M.D.C.. a los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos

rNiI tIiCCiOChO (20I8). LA DIRECCIÓN ADJUNTA DE RENTAS ADUANERAS (DARA). dC

l'egucigalpa, después de haber planteado y fbrmalizado la petición se procedió con del proceso de

( ompra Directa No. CD-DARA-0 I 7-201 8. para la Contratación de Firma Electrónica Avanzada, y

h¿rbicntlo teuido a la rista Ia docu¡lcntaciór corrcspondiente dcl proceso dc compra en el que se invitó

a los ol'ertantes a participar con cl tirr de cumplir con lo instaurado cn la [.er de Contratación del

l:stado. también se tu\o a la r ista las dos ofertas recibidasjunlo con el acta de apertura de ofertas: el

('onrité Fraluador. procedió a resolver sobre la adjudicación de FIRMA ELECTRÓNICA

^VAN7.ADA 
PARA LA DIRICC¡ON ADJUNTA DE RENTAS ADUANERAS (DARA), de Ia

siguiente lirrma: CONSIDIRANDO (l ): Que segírn la l-e¡ de Conlratación del F.stado la Dirección

Ad.iunta .lc Rentas Aduaneras. dio \ ¡sto bueno para proceder con cl proceso de contratación dc' la

enlprcsn que b¡inrle lr.¡s bienss r ¡crr icir')s dc l'irnra Lllcctrónica Ar an¿ada. a fin dc que las misrnas

contribuyan a cumplir con las necesidades propias de su dese¡rvolv im iento. CONSIDERANDO (2):

Que Ia Unidad de Compras cor¡1o ente encargado del proceso. recibió la Constancia de Disponibilidad

Presupuestaria de los Fondos. para proceder al proceso de Compra Menor para la contratación de una

crnpresa. CONSIDERANDO (3): Que tal como lo establece la Ley de Contratación del Estado, en

st- cnr iaron las invitaciones para quc los ofenantes participaran en el proceso CD-DARA-Of 7-2018,

el cual lie publicado del 0l al l4 dc septiembre del año20lS.afindequelosinteresadossolicitaran
las espcc il'icac ioncs tricnicas rcqucridas para la contralación del Proceso de F'irma Electrónica

Aranzada \ cstos pudiL'ran prcsentar la docunrcntaciórr lcgal, las oltrtas -[-ócnicas 
-\ la olcna

cconri¡rica. de igual l'orma se estableció como lecha límite para la presentación de las mismas más

tardar el día l4 de septiembre del año 20 I 8, hasta las 2:00 PM, pero a pelición de los contralistas de

c\tc¡rder el pcriodo de recepción de ofertas. se extendió al 24 de septiembre del 2018, mediante

cnnrienda \o. I a lás bases de Conlratación en la sccción XII. Recepción de propuestas técnica v
Hconr'rmica. qn!'do rcdactado !-rr nr()d() dr.'tlnitiro. en el qLrc se procedió a c\tendcr el plazo dc

rcccpei()n d!- ol¡rtas qucdando con)() Ic'clra linrite cl lune's 2-l de scpticnrbre del l0l tl hasta las 2:00

PM. así misnro qucdo establecido cn las bases dc contratación quc cn el caso de que solo se recihan

rnenos de tres (3) ofertas por lotes el proceso de contratac¡ón se declara desierto o fracasado de

acuerdo con el Art. 57 de la Ley de Contratación del Estado y Art 172 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Ilstado. Dichas ofertas debían ser entregadas a la Unidad de Compras de la Dirección
ad.iunta dc Rentas Aduaneras. CONSIDERANDO (a): Tal como se estableció en las bases de

conlralació1. en la l'echa r hora línrite para la recepción de las ofelas fue el lunes veinticualro 24 de

septicrnbre del año dos mil dieciocho (l0l 8). dichas olertas fueron entregadas por los representantes

legalcs de la Emprcsas: l) INTERNATIONAI- TECHNOI,OGY GRUP (lTG).2) GRITPO GYT
S.A., a la tlnidad de Conrpras de la Dirección adjunta de Rentas Aduaneras. dichas ofertas fueron

rc'cibidas en sobres sellados conteniendo la documentación legal requerida de la empresa y su

reprssentante- así como la olena técnica y económica tal como se establecía en las Bases de

contrataciór. CONSIDERANDO (5): Iin lecha veinlicuatro 24 de septicmbre del año dos mil
tliceioelrrr tlt)llll. :'e pr()cedii) a leur las r¡tbnas en audic¡cia pública obscrlando lo prer isto en el

arlículo 50 párrali) scgunclo de la I ( lr. tal conro lt¡ cstablecc el Rc¡rlanrcnto de la l-cr dc Contratación

del l:stado en su artículo 122, para realizar dicha audiencia nombrti un comité de apcnLrra dc Ofertas.

la cual fue precedida por: dos (2) Representantes de Unidad de compras. un ( l) representante de la

LJnidad Legal. un ( l) representante de la Unidad de Proyectos en cal¡dad de observador, todos de la

Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA), también estuvieron presentes |os representantes

dcsignados por las empresas participantes. Fue consignado en acta de fecha 24 de septiembre del año

1018. todo lo actuado cn la audicncia pública de apertura de ofertas presentadas por los ofertantes.

sc pudo confinnar que tanto la propuesta original y su copia iban en sobres cerrados. asimismo se

rerilico que la propucsla cumplía con lo establecido en las bascs de contratación. cada uno de los

olcrentes presento la documentacirin legal reqLrerida. el monto de la of'erta (Of'erta económica) y la
Carantía de Mantenimiento de ofena lcheque cenificad olFianza). por el equiyalentc, por lo menos,

al l)OS POR CIENTO (2y") DEl. VALOR DE LA OFERTA presentada. CONSIDERANDO
(6): l:rr aplicacitin de kr dispLrc.skr cn Art. 3l de la I-e¡ de C'ontratación del Estado: Art. 53 del

Rc!¿lattrunto r las l)is¡rosicionc\ (iüücr¡lL,s dcl l)restrpuesto. asi ct¡nlo e-tt las bases rle contratación ¡
de'ntás l.crcs aplicables: salraguarrlando Lrs interc.scs de csti¡ Insfituci(in: se con\oco al Comitó dc
[:raluaci(rn ¡ Rcconrcrrdación dcl l)roceso CD-DARA-O17-2018, de Contratacitin dc Fin
[ilqctró¡r¡ca Avanzada. dicho Conlitó l'ue integrado por: un ( I ) reprcsentanrc en calidad tie I:ralu
l.egal dc la Unidad l.egal. un ( l) representantes en calidad de Evaluadores Técnicos de la Uni d
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cot'Rl \A()
Infotecnología. un ( l) representantes en calidad de Apoyo Técnico de la Unidad de Infotecnologia.
un ( I ) representante en calidad de Evaluador Técnico de la Unidad de Proyectos, un ( I ) representante

Unidad de Compras en calidad de acompañamierlto técnico del proceso con voz pero sin voto.

CONSIDERANDO (7): Que en leclra veinlicuatro (24) días del rnes de septiembre del año dos rnil

dieciocho 12018). cl Comité de Evaluación 1 Recomendación dcl Proceso de Contratación. CM-
DARA-017-2018, *COMPRA DIRf,CTA FIRMA ELECTRONICA AVANZADA" r de

conformidad con Io previsto en las bases de contratación en el numeral XII. Párrafo cuarto cstablece

que en el caso de que solo se reciban menos de tres (3) ofertas por lotes el proceso de contratación se

declara desierto o fracasado de acuerdo con el Art. 57 dc la Le\ de Contratación del Estado ¡ Art 172

del Rcglanlento de la Le¡ de Contratac¡ón del Estado.- ) sustentada en las bases legales siguientcs:

Artículos 5. 39 I 50 de la [.e¡ de Contratación del [,stado: l]5. lló. ll7.l32 l-ll. 135 ¡ l-i6 del

Reglanrenlo dc la t-e1 dc Contrataci(rn dcl I:statlo- l-as disposiciorres Gc¡rerales de Prcsupueslo para

el ario 1018. la Comisión de tvaluación v Recornendacitin después dc habe¡ procedido:

RECOMIENDAN: DECLARAR DESIERTO, el proceso antes mencionado conformc a lo

establecido en el artículo 57 de la ley de contratación del estado. el cual establece "el tirgott
encargado de la contra¡ación declarare Desierta la lici¡ación cuando no se hubiere prescnttulo
ofertus o no se hubieren sol¡sfecho el ntínimo de oferentes previsto en el Pliego de Con¿lic'iottes .

declarada Desierta o Fracasada la l.icitación se procederá a una nueva Licitación. ya que en las Bases

de Co¡rtratació¡r para la Cornpra Directa CD-DARA-O17-2018 en su nunreral XII. Reccpción de

propuestas técnica y Económica, Párrafo cuarto establece que en el caso de que solo se reciban

menos de tres (3) ofertas por lotes el proceso de contratación se declara desierto o fracasado de

acuerdo con el Art. 57 de la Ley de Contratación del Estado y Art 172 del Reglamento de la I-e¡ de

Contratación del Estado. Por lo antes expuesto y en virtud de que solamente dos (02) empresas

presentaron ofertas las cuales fueron: I ) INTERNATIONAI, TECHNOLOGY GRUP (ITG), 2)

GRUPO GYT S.-4., no procedc la craluación de las of-ertas 1a que no sc curnpl¡ó con el ntíninrt¡ dc

las ol'enas requeridas en las Bases de Contratacirin. Se rcct¡nrienda a la nlárinra auloridad t¡uc rc

proceda a uD nuevo proceso. en basc al anículo 57 de la Le¡ de Contratación del [:stado 1 se lc

devuelva la oferta presentadas a los oferentes. de igual manera se le notifique lo resuelb. -fQ!
TAIITO: LA DIRECCIÓN ADJUNTA DE RENTAS ADUANERAS (DARA), EN APIiCACióN AI

artículo 364 de la Constitución de la Republica. lo dispuesto en el Artículo 5 párrafo segundo 26. 47.

5 l. 52. 51, 55. y dernás aplicables de Ia Ley de Contratación del Estado. A¡ticulo I 10. I I l. I 15. I 16.

117.122. ¡13. 125. 126. 127.128. l3l. 132. 134. 135. li6. Ii7, ll8. ll9. 140. l.ll.l4l. l4ir dcmás

artículos aplicables dcl Rcglarnento de la Le¡ de Contratación dcl Estado: en aplicación a kr disptresto

en las bases de contratación acta de apertura de ofertas, acta de recomendación y adjudicación del

Comité De Evaluación y Recomendación del Proceso de Contratación. R-ESUELVE: Ratificar la

recomendación planteada por el Comité de Evaluación y Recomendación en el acta de fecha

Veinticinco (25) días del mes de septiembre del 2018. DECLARAIYDO DESIf,RTO EL
PROCESO en aplicación a lo establecido en el artículo 38 y 63 nurneral 3). 57 numeral 2 de la Ley

de Contratación del [:.stado: Artículo 172 del Reglanrento de la l.e¡ de ( ontratacitin tlel l:stado

artículos 3ó ,r 192 del Presupucsto Oencral de lngresos -r Lgrestrs de la República para el año 2018.

y lo establecido en las Bases de Contratación para la Compra Directa CD-DARA-Ol7-1018 en str

numeral XlI. Recepción de propuestas técnica y Económica, Párrafo cuarto establecc que cn el

caso de que solo se reciban trenos de tres (3) ofertas por lotes el proceso de contratación se declara

desierto o lracasado de acuerdo con el Art. 57 de la l-ey de Contratación del Estado ¡' Art 172 del

Reglanrento de Ia l,ey de Contratación dcl Estado. Y MANDA: Que se notifique Ia prcsentc

Resolución a los ofertantes que hubieren panicipado. Fln el nrismo lugar ¡ fecha de su emisión. F-n li'
de lo cual. firmo para constancia la PRESENTE RES LUCION DE PROCESO DESIERI'O en el

lugar y fecha antes indicada.

.IOST- ARMAN {
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